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EDITORIAL
Presupuesto y seguridad

El anuncio del presidente de la República, José Jerí, de priorizar la se-
guridad ciudadana en el presupuesto del año fiscal 2026 constituye una 
decisión de profunda pertinencia en el actual contexto nacional. El país 
enfrenta un escenario complejo, marcado por el avance del crimen orga-
nizado, las extorsiones, el sicariato y la violencia en las calles. De ahí que 
asignar recursos significativos a la protección de la vida, la integridad 
y la tranquilidad de los ciudadanos y la población en general no sea 
solo un acto de gestión, sino también un compromiso con la estabilidad 
democrática y la paz social.“Priorizarla en el presupuesto nacional no es 
un gasto, sino una inversión en gobernabilidad y futuro. Si el país logra 
que cada sol asignado se traduzca en resultados visibles y sostenibles 
[...]”.

En los últimos años, la delincuencia ha mutado en sus formas y al-
cances. Las organizaciones criminales han extendido su influencia desde 
las calles hasta los centros penitenciarios, y su poder económico y lo-
gístico ha puesto en jaque la capacidad del Estado para contenerlas. 
La respuesta, por lo tanto, no puede limitarse a la presencia policial o 
a medidas coyunturales: requiere un esfuerzo presupuestal sostenido, 
orientado a fortalecer todas las dimensiones del sistema de seguridad 
pública, desde la prevención hasta la rehabilitación.

Un presupuesto con enfoque integral debería priorizar, en primer lu-
gar, la modernización de la Policía Nacional. Ello implica dotarla de 
tecnología de punta, sistemas de inteligencia articulada y equipamien-
to adecuado, así como garantizar condiciones dignas para el personal 
policial, cuya labor es esencial en la primera línea de defensa frente al 
crimen. Sin embargo, los recursos no deben concentrarse únicamente en 
la reacción. Es indispensable destinar una proporción importante a la 
prevención social, fomentando la educación cívica, la recuperación de 
espacios públicos y programas que integren a los jóvenes en riesgo.

Otro eje ineludible es la reforma y seguridad penitenciaria. Resulta 
urgente invertir en infraestructura carcelaria y en mecanismos de con-
trol tecnológico que impidan que los penales continúen siendo centros 
de operaciones delictivas. A ello debe sumarse la profesionalización del 
personal penitenciario y la implementación de programas reales de re-
socialización que rompan el ciclo delictivo.

Asimismo, el presupuesto debe respaldar el fortalecimiento de la jus-
ticia local y fiscalías especializadas, pues la lucha contra el crimen no se 
gana solo en las calles, sino también en los tribunales. Sin una articu-
lación eficiente entre policías, fiscales y jueces, toda estrategia pierde 
eficacia y sostenibilidad.

La seguridad ciudadana es hoy la principal demanda de la población 
y, al mismo tiempo, la condición indispensable para el desarrollo econó-
mico y la confianza social. Priorizarla en el presupuesto nacional no es 
un gasto, sino una inversión en gobernabilidad y futuro. Si el país logra 
que cada sol asignado se traduzca en resultados visibles y sostenibles, el 
2026 podría marcar el inicio de una etapa en la que la seguridad vuelva 
a ser un derecho y no un privilegio.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Salvoconducto de Betssy
Chávez: Perú solicitará 

modificación de la 
Convención de Caracas 1954

El Gobierno del Perú anunció que propondrá ante los países miembros 
de la Organización de Estados Americanos (OEA) una modificación a la 
Convención de Caracas de 1954 sobre asilo diplomático, luego de conside-
rar que esta norma ha sido utilizada de forma indebida en los últimos años.

La decisión se da en el contexto de la solicitud de salvoconducto presen-
tada por México a favor de la ex primera ministra Betssy Chávez, asilada 
en la residencia diplomática mexicana en Lima.

A través de un comunicado, el Ministerio de Relaciones Exteriores infor-
mó que ha concluido el análisis jurídico y político de la solicitud mexicana, 
el cual incluyó consultas internas y el aporte de expertos juristas de la 
región. Según la Cancillería, se ha constatado una “evolución negativa” 
en la aplicación de la Convención, al haberse calificado como persecución 
política casos que, en realidad, corresponden a delitos comunes.

Perú sostiene que esta práctica desvirtúa el espíritu original del tratado, 
diseñado para proteger a personas perseguidas por motivos políticos, no 
para evadir la justicia. En ese sentido, expresó su “profundo malestar y 
rechazo” frente a la utilización del derecho de asilo para beneficiar a ciu-
dadanos procesados o condenados en Estados democráticos, donde rigen 
las garantías del debido proceso.

Por disposición del presidente de la República -se lee en el comunicado 
de la Cancillería- se iniciará un proceso de consultas con los países mi-
embros de la OEA con el fin de impulsar una reforma de la Convención de 
Caracas, que refuerce el respeto al imperio de la ley en el sistema intera-
mericano.

“Oportunamente se dará a conocer el resultado de estas gestiones que 
se llevarán a cabo de manera muy urgente. Culminado este proceso, el 
Gobierno peruano tomará las decisiones que correspondan”, se precisa.

Embajador de Cuba en el Perú
Finalmente, el comunicado también dio cuenta de que el embajador de 

Cuba en el Perú, Carlos Zamora, culminó sus funciones diplomáticas y 
abandonó el país de manera definitiva.
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La Comisión de Energía y 
Minas del Congreso debatió 
este viernes un predicta-
men que propone ampliar 
el proceso de formalización 
minera artesanal e integral 
hasta el 31 de diciembre 
de 2027 o hasta la aproba-
ción de una nueva Ley de la 
Pequeña Minería y Minería 
Artesanal (MAPE).

En la sesión presidida por 
el congresista Víctor Cuti-
pa, se acordó un cuarto in-
termedio para suspender el 
debate sobre la ampliación 
del Registro Integral de For-
malización Minera (Reinfo) 
hasta el próximo 17 de no-
viembre.. se suspende has-
ta el 17 de noviembr

Congreso: Suspenden hasta 
el 17 de noviembre debate de 
ampliación del Reinfo

¿Y LAS PROPUESTAS?

Es facilísimo formular protestas, con razón o sin ella, pero lo difícil es 
acompañarlas con propuestas de solución a la problemática, serias y po-
sibles por supuesto y no cualquier proposición descabellada como vemos a 
menudo.

Se protesta por todo como por ejemplo a la presidenta, que no habla con 
la prensa, pero si lo hace le caen con todo. Si va a la Fiscalía y su tránsito 
en ella fue breve, pues inmediata crítica, pero sí estuvo varias horas de 
inmediato se preguntarán ¿qué le habrán encontrado?

Si la criminalidad organizada, los asaltos, robos, defraudaciones y ex-
torsiones entre otros que se soportan a diario, de inmediato se arremete 
contra la Policía, pero principalmente por el responsable político del Sector 
que es el ministro del Interior.  Le caen sin piedad e incluso le exigen que 
de a conocer las estrategias para reducir el campo delictivo. Felizmente no 
lo hace pues de hacerlo pondría en aviso y advertencia a los delincuentes 
que, conociendo las formas de enfrentarlos, buscarán las fórmulas de como 
escabullirse de la acción policial y de la Justicia.

Los transportistas también reclaman por los actos delictivos en las vías 
de comunicación terrestres, incluso hacen paralizaciones que no arreglan 
nada y perjudican a los usuarios, pero de propuestas “niente”.

También es constante la crítica por los exagerados trámites para cual-
quier cosa y por la burocracia -no toda por si acaso- sumamente ineficien-
te, que se cuida de responsabilidades pidiendo más y más informes que 
por lo general son innecesarios y solo sirven para demorar los procedimien-
tos administrativos. Se solicita a los administrados que informen sobre los 
procedimientos innecesarios y sus sugerencias para abreviar los necesarios, 
pero pocos se dan la molestia de expresar sus opiniones.

Si existen obras públicas paralizadas, los gritos ya son elevados y con 
toda legitimidad, pues ellas se hacen con los impuestos que pagamos los 
contribuyentes y, cuanto menos tiempo demanden, más rápido estarán al 
servicio de la población, como pueden ser carreteras, estadios, hospitales, 
escuelas, postas médicas, limpieza y descolmatación de cauces y tantas 
otras obras indispensables. Empero no se señalan propuestas para el reini-
cio de las obras, que bien podría ser la resolución de contratos y entregar-
las al postor que tuvo el siguiente puesto en la correspondiente contrata-
ción de la obra pública, entre otras soluciones.

En lo judicial sucede lo mismo. Todos nos quejamos con total y absoluta 
razón de las demoras insufribles de las investigaciones en el Ministerio Pú-
blico, así como de los procesamientos en el Poder Judicial. Sin embargo, son 
muy pocos los que aportan soluciones. La nueva presidenta del Poder Judi-
cial se queja de que existen leyes que aprueba el Congreso que retrasan los 
procesos. Es posible que en algo se retarden, pero no los años y los años que 
ya nos tienen hasta la coronilla. Si creen que hay normas que el Congreso 
ha sancionado y que afectan la duración de los procesos, los justiciables y 
sus abogados nos preguntamos el motivo por el que no emitieron opinión 
en contrario fundamentada y a tiempo, a finde que el Parlamento hubie-
ra podido tomarlas en cuenta

En la Seguridad Social también hay quejas por la mala atención a los 
asegurados, sobre todo en centros de salud y hospitales en que te dan cita 
para las calendas griegas y si el paciente regresa, ya no se sabe si es para 
curarse o para que le practiquen la autopsia. En los consultorios se nece-
sitan más turnos y bien podrían estar abiertos las 24 horas, ya que hay 
asegurados que trabajan en el día y pueden tratar su salud en horario 
nocturno y viceversa.  Hay soluciones, pero los quejosos deben proponerlas 
y exigirlas.

No más críticas y quejas, que por más que tengan razones, de nada ser-
virán si es que no van acompañadas de propuestas lúcidas de solución.

OPINIÓN
Por: Antero Flores-Araoz

La propuesta plantea modi-
ficar el artículo 6 del Decre-
to Legislativo 1293, que de-
clara de interés nacional la 
formalización de la pequeña 
minería y la minería arte-
sanal. Con ello, se busca 
extender el marco legal que 
permite a los mineros arte-
sanales continuar con su 
proceso de formalización.

El predictamen también 
propone suspender tempo-
ralmente los procedimientos 
administrativos de exclusión 
del Registro Integral de For-
malización Minera (Reinfo), 
establecidos en los Decre-
tos Supremos 001-2020-EM 
y 018-2017-EM. Esta medi-
da busca evitar que más 
mineros sean retirados del 

registro mientras se debate 
una norma definitiva para el 
sector.

Otro punto relevante del 
proyecto es la reincorpo-
ración excepcional de per-
sonas naturales o jurídicas 
que fueron excluidas del 
Reinfo mediante el Decre-
to Supremo 012-2025-EM. 
Los interesados deberán 
demostrar que realizaron 
actividades mineras y com-
prometerse a cumplir con 
las obligaciones técnicas, 
ambientales y administrati-
vas, retomando el proceso 
en el mismo estado en que 
se encontraba antes de su 
exclusión.
(Diario Correo)
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En junio del 2025 el Se-
gundo Despacho de la 
Fiscalía Provincial Pe-
nal Corporativa de San 
Marcos – Huari, a cargo 

Mujer que sufre de esquizofrenia 
y párkinson fue violada

de la Fiscal Provincial 
Sandra Aime Rabanal 
de la Puente en trabajo 
conjunto con los señores 
Fiscales Adjuntos Hulda-

rico Queshac Huacanca 
y Emilio Yanac Maldona-
do, lograron que se con-
dene a 20 años de pena 
privativa de la libertad 

20 años de prisión para Moner Llacguash Muñoz
con el carácter de efec-
tiva al ciudadano Moner 
Feliz Llacguash Muñoz 
como autor del delito 
de Violación Sexual de 

persona en incapacidad 
de dar su libre consenti-
miento, pena que deberá 
cumplirse en el Estable-
cimiento Penal de Sen-
tenciados de la ciudad de 
Huaraz. Esta sentencia 
se dictó en mérito a que 
se logró acreditar que el 
acusado aprovechando 
la situación de vulnerabi-
lidad de la agraviada de-
bido a su padecimiento 
en la quincena de enero 
la hizo ingresar a su vi-
vienda donde la ultrajó 
sexualmente en enero de 
2021, y, que fue de cono-
cimiento de los familiares 
de la misma meses des-
pués, quienes pusieron 
de conocimiento del Mi-
nisterio Público el hecho 
delictivo y se lograron 
obtener las pruebas ne-
cesarias para acreditar la 
comisión del ilícito penal 
y la vinculación con el 
acusado. En la actuali-
dad la Fiscalía Superior 
Mixta de Huari logró que 
la Sala Mixta Descentra-

lizada de Huari confir-
mara la condena de 20 
años de prisión efectiva 
contra Moner Félix Llac-
guash Muñoz por el deli-
to de violación sexual, en 
agravio de una persona 
con incapacidad de dar 
su libre consentimiento. 
La sentencia de primera 
instancia fue obtenida 
por la Fiscalía Provincial 
de San Marcos – Huari, a 
cargo de la Dra. Sandra 
Rabanal de la Puente, 
la representación fiscal 
estuvo a cargo del Fiscal 
Superior William Roberto 
Peralta Pinto.
El sentenciado fue halla-
do culpable de abusar de 
E.B.C.C. (46), una veci-
na y familiar político que 
padece de esquizofrenia 
y parkinson, aprovechán-
dose de su condición. La 
condena, impuesta origi-
nalmente por el Juzgado 
de Huaraz, también exi-
ge el pago de S/ 2,500.00 
de reparación civil. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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La ex directora de la Di-
rección Regional de Edu-
cación (DREA) Nancy 
Dolores Anaya, anunció 
ayer que desde el lunes 
entrante se hace car-
go de la Dirección de la 
Institución Educativa La 
Libertad de Huaraz, será 
hasta las finales del año 

Nancy Dolores es la nueva directora de 
la IE Simón Bolívar Palacios de Huaraz

presente año a escasos 
dos meses de culminar 
el año lectivo, según ha 
dispuesto la autoridad 
educativa de la Ugel 
Huaraz.
Sostuvo que es poco 
tiempo para hablar de 
una gestión, pero en dos 
meses se puede hacer 

muchas cosas en el or-
den prioritario y dejar al 
menos algo de trabajo 
para que la nueva auto-
ridad se haga cargo del 
despacho a partir del uno 
de enero del 2026.
La información del mo-
mento radica en que, la 
magister Nancy Dolores 

Se hará cargo a partir del 01 de enero del 2026
ha sido designada como 
nueva directora encarga-
da del colegio Simón Bo-
lívar Palacios de Huaraz 
para el año 2026, se co-
nocer esta noticia luego 
del proceso de adjudica-
ción de plazas de encar-
gaturas que llevó a cabo 
la Unidad de Gestión 

Educativa de Huaraz.
En diálogo con Prensa 
Regional, Dolores indicó 
que buscará poner en 
orden a la casa y buscar 
todo elemento de conci-
liación con los padres de 
familia que están dividi-
dos en la actualidad, se-
guramente por algunos 
inconvenientes encontra-
dos por falta de comuni-

cación.
Dijo que el Simón Bolívar 
es un colegio de mucho 
prestigio y merece toda 
la atención de sus autori-
dades educativas que se 
iniciará a partir del uno 
de enero del 2026, cuan-
do asuma el cargo. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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En una sesión de impor-
tancia, el Consejo Regio-
nal del Gobierno Regio-

Proponen integrar el Consejo de Recursos 
Hídricos de Cuenca Interregional

nal de Áncash, presidido 
por el Consejero Delega-
do Yover Montoya Cas-

tillo, aprobó recomendar 
al Ejecutivo Regional la 
suscripción de un Conve-

Habrá convenio para incorporar cuencas de los ríos Fortaleza y Pativilca

nio de
Cooperación Interinstitu-
cional entre la Autoridad 

Nacional del Agua (ANA), 
el Gobierno Regional de 
Lima y el Gobierno Re-
gional de Áncash.
El objetivo de este con-
venio es incorporar las 
cuencas de los ríos For-
taleza y Pativilca al ac-
tual “Consejo de Recur-
sos Hídricos de Cuenca 
Interregional Chancay–
Huaura–Barranca”, pro-
puesto por la Autoridad 
Nacional del Agua, el 
cual pasará a denominar-
se formalmente “Consejo 
de Recursos Hídricos 
de Cuenca Interregional 
Chancay–Huaura–Forta-
leza–Pativilca”.
Este paso representa 
un avance histórico en 
la gestión integrada de 
los recursos hídricos, 
al constituir el primer 
Consejo de Recursos 
Hídricos de Cuenca In-
terregional que abarca 
cuencas hidrográficas 
pertenecientes al depar-
tamento de Áncash.

Cabe destacar que este 
proceso ha sido impulsa-
do desde el año 2015 por 
la “Mancomunidad Muni-
cipal Tres Cuencas: San-
ta–Fortaleza–Pativilca”, 
como una estrategia de 
seguridad hídrica frente 
a los desafíos del cam-
bio climático, buscando 
garantizar el uso soste-
nible del agua en bene-
ficio de las poblaciones 
y ecosistemas de ambas 
regiones.
El Consejo Regional 
de Áncash destaca el 
compromiso de los con-
sejeros Yover Montoya 
Castillo (Recuay), Víc-
tor Garro Condezo (Bo-
lognesi) y Uzías Ariza 
Aguirre (Ocros), quienes 
promovieron esta inicia-
tiva y junto al Pleno del 
Consejo, reafirmaron su 
voluntad de fortalecer 
una gestión responsable 
y sostenible de los recur-
sos hídricos en beneficio 
de las provincias inte-
grantes de la mancomu-
nidad municipal. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Ayer en horas de la tarde 
la población del Pórtico 
del Callejón de Huaylas, 
soportó una fuerte gra-
nizada que atemorizó 
a los vecinos de los di-
versos barrios, ya que 
el fenómeno natural se 
presentó con una torren-
cial lluvia acompañada 
de descargas eléctricas 
muy fuertes.
Las calles de la ciudad 
se vieron inundadas 
de aguas pluviales que 
arrastraban grandes te-
rrones de hielo confor-
mado por partículas de 
granizo que cubrió la ciu-
dad y el campo con un 
manto blanco.
Tras el evento se han 
reportado afectaciones 
en infraestructuras pú-
blicas y privadas que en 
su mayoría son de cons-
trucción rústica cuyos te-
chos (viviendas) se vie-
ron vulnerables ante la 
gran cantidad de granizo 
acumulado.
Se informa que el alcal-
de de la provincia de 
Recuay, Harold Ramírez 

Fuerte granizada afectó la ciudad de Recuay
Trejo, con su equipo téc-
nico inició las evaluacio-
nes del caso visitando 
cada punto, hay más da-
ños a la infraestructura 
educativa se indica que 

habría por el momento 
tres instituciones edu-
cativas que soportaron 
las inclemencias de la 
naturaleza y quedaron 
dañadas, igualmente la 

Tres centros educativos soportaron las inclemencias de la naturaleza
infraestructura del pro-
grama Cuna Más, y al-
rededor de veinte vivien-
das se vieron afectadas 
por el fenómeno climáti-
co. La Oficina de Gestión 

de Riesgos del municipio 
realiza el llenado de las 
fichas EDAN con el fin 
de gestionar el apoyo 
correspondiente a las fa-
milias damnificadas. Las 

autoridades locales ex-
hortaron a la población 
a mantener la calma y 
tomar las precauciones 
necesarias ante las per-
sistentes lluvias en la 
provincia. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Información proveniente 
de la zona costa de An-
cash, da cuenta que el 
Juzgado Penal de Inves-
tigación Preparatoria de 
la provincia de Huarmey, 
declaró fundado el re-
querimiento fiscal de pri-
sión preventiva de 9 me-
ses para tres justiciables 
de nacionalidad venezo-
lana, Kerner Jerry Noga-
les Alvarado (21), Endy 
Ivanovi Gusto Parra (23) 

Tres venezolanos tras las rejas por extorsión
y Jhonayker José Mata 
Naveda (19).
Los fundamentos ex-
puestos por el fiscal fue-
ron contundentes para la 
decisión adoptada con 
relación al delito de te-
nencia ilegal de armas 
de fuego, hecho que se 
agrava por la presunta 
comisión del delito de ex-
torsión en agravio de una 
ciudadana huarmeyana 
de identidad reservada.

El caso amerita mayor 
trabajo policial y fiscal, la 
representante del Minis-
terio Público que verá el 
caso es la fiscal adjunta 
provincial de Huarmey 
Dra. Nila Villalobos Terro-
nes, quien desde el inicio 
de las investigaciones 
ha recabado diversos 
elementos de convicción 
que evidencian que los 
tres investigados realiza-
ban llamadas extorsivas.

Policía de Huarmey realizó captura de presuntos
Se investiga cómo él en-
vió de mensajes y vídeos 
cuyos contenidos mos-
traban acciones de ame-
nazas a la agraviada y 
que por ello precisamen-
te al verse amenazada 
tuvo la necesidad plena 
de hacer la denuncia res-
pectiva. El caso en inves-
tigación de extorsión se 
suscitó el pasado 4 de 
noviembre de 2025, la 

amenaza exigía el pago 
de dinero a efectos de no 
atentar contra su vida.
La víctima denunció el 
hecho ante el Área de 
Investigación Criminal 
de Huarmey, tras brindar 
las características físicas 
de los amenazadores 
y de la motokar en que 
se desplazaban por el 
sector Las Salinas, los 
presuntos fueron interve-
nidos.

Tras la intervención los 
policías hallaron una ré-
plica de arma de fuego 
tipo pistola; además se 
incautó una moto taxi 
azul sin placas, 113 so-
les en efectivo y 3 equi-
pos telefónicos de donde 
realizaba las llamadas. 
Los venezolanos hoy 
ocupan una celda en el 
penal de Cambio Puen-
te- Chimbote. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Con relevancia y tras 15 
días de actividades se cum-
plió con éxito la conmemo-
ración del 33 aniversario 
de funcionamiento de la 

Municipalidad de Independencia 
distinguió a 15 personalidades

Municipalidad Distrital de 
Independencia, se destaca 
que, durante la sesión so-
lemne que conmemoró el 
trigésimo tercer aniversario 

de la magna fecha, se rea-
lizó el reconocimiento a 15 
personajes por su gran tra-
yectoria y aporte que mar-
can la historia del distrito de 

Fue durante la ceremonia central por el 33 aniversario de funcionamiento

Independencia.
El reconocimiento fue otor-
gado a figuras destacadas 
en diversas áreas, inclu-
yendo servidores públicos, 

promotores culturales, de-
portistas, líderes sociales y 
héroes de la pacificación; 
siendo homenajeados:
1. Chacón Mercedes, Mar-
tín Lucio: Por su labor en la 
pacificación contra el terro-
rismo.
2. León Cavalier, Pedro 
Fortunato: Por su labor en 
la pacificación contra el te-
rrorismo.
3. Tito Román, Javier Hila-
rio: Por su labor en la pacifi-
cación contra el terrorismo.
4. Varela Alva, Manuel Arce-
nio: Por su labor en la paci-
ficación contra el terrorismo.
5. Chávez Huamán, Jorge 
Demetrio: Por su labor en 
la pacificación contra el te-
rrorismo.
6. Muñoz Narro, Derin Edil-
berto: Por su labor en la 
pacificación contra el terro-
rismo.
7. Sánchez Pautre, Julio 
Augusto: Por su labor en la 
pacificación contra el terro-
rismo.
8. Uribe Caballero, Jesús: 
Por su labor en la pacifica-

ción contra el terrorismo.
9. Villanueva Cavero, Do-
mingo Jesús: Por su aporte 
y ser el trabajador más anti-
guo de la comuna.
10. Robles Oropeza, Al-
fredo: Por su aporte como 
intérprete y compositor de 
la música Folclórica Ancas-
hina.
11. Sotelo Falcón, Julio Cé-
sar: Pionero en promoción 
turística y fotografía ancas-
hina (50 años de trayecto-
ria).
12. Vise Julca, Felipe Jo-
sué: Joven promesa y refe-
rente nacional del ciclismo 
de montaña (11 años).
13. Cafferata Díaz, Mari-
cela Sonia Luisa: Líder en 
promoción del turismo y la 
seguridad de montaña en 
Áncash.
14. Rouillon Marroquin, Luis 
Eugenio: Por su contribu-
ción en la labor social y se-
guridad ciudadana.
15. Arbaiza Nazario, Ro-
dolfo Juan: Por su invalua-
ble aporte como destacado 
escritor, poeta y periodista, 
y sus reconocimientos inter-
nacionales. El alcalde del 
distrito, Ladislao Cruz Villa-
chica, agradeció a todos por 
contribuir de manera positi-
va en el desarrollo, promo-
ción del deporte, la cultura, 
la seguridad ciudadana y el 
progreso del distrito. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Para las autoridades del Par-
que Nacional Huascarán es 
“Histórica la sentencia por 
minería ilegal agravada en 
Quebrada Honda”,  se indica 
que en un hecho sin prece-
dentes para la conservación 
del patrimonio natural del 

SERNANP a favor de sentencia por minería ilegal
país, el Juzgado Penal Co-
legiado de la Provincia de 
Huaraz dictó una sentencia 
condenatoria ejemplar contra 
el ciudadano Edgar Melanio 
Sánchez Valerio, por el delito 
de Minería Ilegal en su forma 
agravada contra el Parque 

Nacional Huascarán, área 
natural protegida administra-
da por el Servicio Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado (SERNANP).
El sentenciado fue conde-
nado a ocho años de pena 
privativa de libertad efectiva, 

Parque Nacional Huascarán protege la zona núcleo
300 días multa equivalentes 
a S/ 30,000.00, inhabilitación 
por ocho años y al pago de 
una reparación civil de S/ 
144,351.00 a favor del Esta-
do – Ministerio del Ambiente.
Asimismo, fue hallado res-
ponsable del delito de hurto 

simple en agravio del Mi-
nisterio de Energía y Minas, 
imponiéndose una pena 
suspendida de un año, bajo 
reglas de conducta, y el pago 
de una reparación civil de S/ 
307,550.78 a favor de dicho 
sector.
Afectación a la Zona Núcleo 
del Parque Nacional Huas-
carán. Las actividades ilícitas 

de extracción de mineral po-
limetálico se realizaron en el 
paraje Santa Ana – Quebra-
da Honda, ubicado dentro del 
distrito de Marcará, provincia 
de Carhuaz, afectando gra-
vemente la Zona Núcleo del 
Parque Nacional Huascarán, 
una de las áreas de mayor 
valor ecológico y de conser-
vación de esta área natural 
protegida, reconocida por la 
UNESCO como Patrimonio 
Natural de la Humanidad.
Reconocimiento al trabajo del 
equipo del SERNANP. La ob-
tención de esta sentencia fue 
posible gracias al constante 
trabajo técnico y de vigilancia 
realizado por el equipo de es-
pecialistas y guardaparques 
del SERNANP – Jefatura 
del Parque Nacional Huas-
carán, quienes realizaron el 
seguimiento, documentación 
y reportes técnicos que sus-
tentaron la labor de la Fisca-
lía Especializada en Materia 
Ambiental (FEMA) durante el 
proceso judicial.
Este esfuerzo conjunto re-
fleja el compromiso firme del 
Estado Peruano, a través del 
SERNANP, por la defensa 
de las áreas naturales pro-
tegidas y la sanción efectiva 
de los delitos ambientales, 
reafirmando que el Parque 
Nacional Huascarán es un 
patrimonio que debe preser-
varse para las futuras gene-
raciones. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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El Instituto Nacional de De-
fensa Civil alertó que 113 
distritos de la sierra po-
drían verse afectados por 

Junín bajo vigilancia por riesgo de huaicos 
y deslizamientos ante lluvias

deslizamientos, huaicos 
y otros movimientos en 
masa debido a las preci-
pitaciones de moderada a 

fuerte intensidad previstas 
del 8 al 10 de noviembre, 
según el Aviso Meteoroló-
gico N.° 398 del Senamhi.

El escenario de riesgo ela-
borado por el CENEPRED 
identifica a Huancavelica 
como la región con más 

jurisdicciones en riesgo 
muy alto (22), seguida de 
Cajamarca (11), Ayacucho 
(8), Puno (6), Junín (2) y 

Lima (1). En conjunto, 50 
distritos están en riesgo 
muy alto y otros 63 en ries-
go alto.

En el caso de Junín, los 
dos distritos clasificados 
con riesgo muy alto se 
ubican en zonas propen-
sas a deslizamientos y 
activación de quebradas, 
por lo que las autoridades 
regionales y locales deben 
mantener vigilancia per-
manente ante cualquier 
cambio en el paisaje o 
inestabilidad del terreno.

Indeci exhortó a los go-
biernos locales a verifi-
car rutas de evacuación, 
mantenerlas despejadas 
y señalizadas, y asegurar 
la operatividad de centros 
de salud, comisarías y 
compañías de bomberos. 
Además, recomendó a la 
población reforzar techos, 
alejarse de laderas inesta-
bles y organizar sistemas 
de alerta temprana con 
apoyo de las autoridades 
comunales.
(Diario Correo)

La Contraloría General de 
la República alertó serias 
deficiencias en la infraes-
tructura y equipamiento del 
nuevo Hospital San Martín 
de Pangoa, obra ejecutada 
por el Gobierno Regional de 
Junín y valorizada en más 
de S/ 94 millones.

A pocas semanas de la fe-

Filtraciones y equipos obsoletos ponen en riesgo 
funcionamiento del nuevo Hospital de Pangoa

cha prevista para su entre-
ga, el nuevo Hospital San 
Martín de Pangoa presenta 
deficiencias, así lo alertó 
la Contraloría en su Infor-
me de Hito de Control N.° 
17554-2025-CG/GRJU-
SCC.
Durante una inspección 
realizada entre el 16 y 17 
de octubre, el órgano de 

control identificó filtracio-
nes de agua de lluvia en las 
coberturas metálicas de los 
bloques D, F, K y L. El goteo 
atravesó las viguetas, gene-
ró corrosión en elementos 
metálicos y ocasionó dete-
rioro prematuro del manto 
asfáltico.

Además, la Contraloría 

verificó que 18 de los 20 
equipos considerados “re-
cuperables” para el nuevo 
hospital, entre ellos monito-
res, incubadoras, centrífu-
gas, mesas de parto y una 
máquina de anestesia, se 
encuentran en estado malo 
u obsoleto, lo que impediría 
su integración operativa al 
nuevo establecimiento. In-

cluso uno de los equipos no 
pudo ser ubicado.

Las directoras del hospital 
y de la Red de Salud de 
Pangoa informaron que al-
gunos equipos fueron reem-
plazados previamente, pero 
hasta la emisión del informe 
no enviaron documentación 
que acredite dicha reposi-

ción.
El proyecto, que inició en 
2020, acumula 27 amplia-
ciones de plazo, tres parali-
zaciones y una suspensión, 
extendiendo su entrega 
hasta el 29 de noviembre 
de 2025, pese a reportar un 
avance físico del 90.11% a 
septiembre.
(Diario Correo)
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Con el objetivo de con-
tribuir con el medioam-
biente, se dio inicio a 
la campaña de siembra 
forestal 2025–2026 en 
la comunidad campe-
sina de Copa Chico, 
provincia de Carhuaz, 
como parte del progra-
ma “Adopta un Árbol”, 
promovido por Hidrandi-
na, Agro Rural y la Mu-
nicipalidad Provincial de 

Hidrandina promueve la siembra de 
70 mil plantones en Carhuaz

Carhuaz, el cual tiene 
como meta sembrar 70 
mil plantones en esta 
primera etapa.
La actividad estuvo en-
cabezada por el jefe 
de la Unidad Empresa-
rial Hidrandina Huaraz, 
Genderson Marín y re-
presentantes de Agro 
Rural, la comuna de 
Carhuaz, así como los 
pobladores de la co-

munidad campesina de 
Copa Chico.
El lanzamiento se rea-
lizó en el marco de la 
Semana Forestal Nacio-
nal. La siembra iniciará 
entre diciembre de 2025 
y marzo de 2026. Entre 
las especies a sembrar 
figuran 35 mil pinos, 25 
mil eucaliptos y 10 mil 
quenuales, árboles de 
gran importancia ecoló-

gica para la protección 
del suelo y la regulación 
hídrica.
A esta iniciativa se suma 
el convenio tripartito en-
tre Agro Rural, Hidrandi-
na y la Municipalidad de 
Chiquián, provincia de 
Bolognesi, donde se es-
tán produciendo 30 mil 
plantones adicionales, 
con lo cual se proyecta 
alcanzar la ambiciosa 
meta de 100 mil árbo-
les plantados en toda la 
región Áncash, equiva-
lentes a 100 hectáreas 
reforestadas.
(Hidrandina)

Durante la Semana Forestal Nacional se lanzó en Carhuaz la campaña “Adopta un Árbol”
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Efectivos de la Comisa-
ría de Huayucachi detu-
vieron a cinco personas 
implicadas en el presun-
to delito de tráfico ilícito 

Huayucachi: intervienen a cinco personas 
con 44 bidones de acetona

de insumos químicos y 
productos fiscalizados, 
durante un operativo 
realizado en esta juris-
dicción.

En la intervención de tres 
vehículos, la Policía halló 
44 bidones de acetona, 
cajas de cartón y radios 
portátiles presuntamente 

usados para coordinar 
actividades ilícitas.

Los detenidos fueron 
identificados como Julia 

Stev (29), David Michael 
(18), Manbuel America 
(53), Elvis Juan y Luis 
Paul (39). Todos fueron 
trasladados al Área An-

tidrogas de Huancayo 
para continuar con las 
diligencias correspon-
dientes.
(Diario Correo)

Dos establecimientos del 
centro de Huancayo fue-
ron multados tras detec-
tarse serias faltas de hi-
giene, luego de denuncias 
registradas en el aplicativo 

Huancayo: clausuran y multan a dos locales 
por moho, grasa acumulada y falta de higiene

“Alerta Wanka”.

En el chifa “Zhi-Wan”, ubi-
cado en Paseo La Breña 
con Jr. Junín, los fiscaliza-
dores hallaron pisos y pa-

redes sucios, además de 
gelatinas con moho, por lo 
que se aplicó una multa de 
S/ 2 675 (50% UIT).

En el local “Botánica”, en 

Jr. Puno con Jr. Moque-
gua, se encontró grasa y 
residuos orgánicos acu-
mulados en el área de 
preparación y debajo del 
conservador. Este esta-

blecimiento recibió una 
sanción de S/ 5 350 (100% 
UIT).

Las autoridades municipa-
les informaron que conti-

nuarán interviniendo loca-
les que no cumplan con 
las normas de salubridad.
(Diario Correo)
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Sporting Cristal remontó ante Cienciano 
y aseguró su boleto a Libertadores

Por la fecha 18 del Tor-
neo Clausura, Sporting 
Cristal remontó e hizo res-
petar la casa tras vencer 

por 2-1 a Cienciano para 
asegurar su clasificación 
a la Copa Libertadores.

El conjunto celeste co-
menzó el partido toman-
do el balón y tratando de 
imponer su idea de juego 

para buscar el arco con-
trario y hacer respetar la 
casa, pero no encontró la 
claridad deseada.

El choque se emparejó 
con la intención de ambos 
elencos de sumar de a 
tres, pero no hubo apro-
ximaciones ni situaciones 
claras en las áreas.

Fue a los 38’ que Souza 
sacó un remate de dere-
cha desde fuera del área 
y, con un desvío en el ca-
mino, rompió el cero para 
darle la ventaja al ‘Papá’ 
que daba la sorpresa.

La reacción del cuadro 
rimense llegó de inme-
diato en el complemento. 
Apenas a los 46’, Sosa 
tomó su propio rebote 
en el área para sacar un 
fuerte remate y poner el 
empate.

Sporting Cristal conti-
nuó con sus ataques con 

el objetivo de darle vuelta 
al marcador, pero a los 54’ 
Cabellos fue expulsado 
por agresión y dejó con un 
jugador menos al conjunto 
celeste.

Desde ese momento, 
Cienciano trató de apro-
vechar la situación y em-
pezó a controlar el balón. 
Empezó a llegar al área 
rival, pero sin mayor pe-
ligro más allá de algunos 
disparos.

Cuando parecía que los 
dos equipos se repartían 
los puntos, Távara dispa-
ró de zurda en un tiro libre 
y anotó el gol del triunfo 
del cuadro rimense que 
aseguró su pase a Copa 
Libertadores.

(Ovación)

Cusco FC goleó a Boys y recuperó el 
segundo lugar en tabla acumulada

En el estadio Inca Garci-
laso de la Vega, Cusco FC 
impuso su jerarquía y, con 
un juego intenso y ofensi-
vo, goleó 3-0 a Sport Boys 
para recuperar el segundo 
lugar en la tabla acumula-
da. Facundo Callejo, con 
un doblete, e Iván Colman 
fueron los autores de los 
goles del cuadro dorado.

Como era de esperarse, 
Cusco FC tomó el control 
del balón desde el inicio. 
Con una presión alta y mu-
cha agresividad en ataque, 
buscó constantemente po-
ner en aprietos a un Sport 
Boys que tuvo dificultades 
para mantener la posesión.

Fruto de ese dominio, a 
los 25 minutos, un preciso 
centro de Iván Colman fue 
bien conectado por Facun-
do Callejo, quien con un 
certero cabezazo venció 
la resistencia del arquero 

Steven Rivadeneyra para 
colocar el 1-0 a favor del 
cuadro cusqueño.

Minutos antes, Luciano 
Nequecaur había desapro-
vechado una clara ocasión 
para abrir el marcador, 
pero su remate fue bien 
contenido por el guarda-
meta Pedro Díaz.

Con la ventaja, Cusco 
FC ganó confianza y pudo 
ampliar la diferencia, aun-
que le faltó serenidad y 
precisión en los últimos 
metros. Mientras tanto, 
Sport Boys mantuvo su li-
breto bastante calculador 
de agruparse en defensa y 
buscar contraatacar.

En el tramo final del pri-
mer tiempo, Sport Boys 
respondió con un buen 
cabezazo de Da Campo, 
quien exigió una gran inter-
vención del portero Díaz, 

evitando el empate.

En la segunda mitad, 
Cusco FC mantuvo su rit-
mo arrollador y rápidamen-
te amplió diferencias. A los 
53 minutos, el árbitro Julio 
Quiroz, tras revisar una ac-
ción en el VAR, sancionó 
penal a favor del conjun-
to local, que Iván Colman 
transformó con categoría 
para establecer el 2-0.

La defensa de Sport 
Boys siguió mostrando mu-
chas imprecisiones, situa-
ción que el cuadro dorado 
aprovechó al máximo. A 
los 65 minutos, Facundo 
Callejo volvió a hacerse 
presente en el marcador 
con un excelente remate, 
decretando un 3-0 claro y 
contundente.

Poco después, el árbitro 
se vio obligado a suspen-
der momentáneamente el 

partido debido a una inten-
sa lluvia y granizada que 
cayó sobre el estadio Inca 
Garcilaso de la Vega.

Tras la reanudación, 
Boys adelantó sus líneas e 
intentó descontar, pero no 
tuvo la claridad necesaria 

para vulnerar el arco rival. 
Los cusqueños, en cambio, 
generaron algunas ocasio-
nes más, aunque el marca-
dor no volvió a moverse.

Con este triunfo, Cusco 
FC se impuso con auto-
ridad por 3-0, sumó tres 

puntos valiosos y recuperó 
el segundo lugar en la tabla 
acumulada, mientras que 
Sport Boys solo apunta a 
cerrar de la mejor manera 
su participación en el tor-
neo. está en Universitario”.

(Ovación)


